
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NAYARIT 
UNIDAD ACADÉMICA DE DERECHO 

Maestría en Derecho 

 
1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN 

 
NOMBRE Y CLAVE DE LA UNIDAD DE APRENDIZAJE 
 

Victimología  MDDP400 

 
ACADEMIA 

Penal 

 
DOCENTE(S) RESPONSABLE(S) 

Dr. Julio César Romero Ramos  

 

TIPO DE UNIDAD DE APRENDIZAJE SEMESTRE PRERREQUISITOS ACADÉMICOS 

Obligatoria 4 Todas la Unidades de Aprendizaje 

 

NÚCLEO  DE FORMACIÓN ORIENTACIÓN  T.U.D.C. 

Especializante y Profesionalizante Derecho Penal Módulo 

 

HORAS DE TEORÍA HORAS DE PRÁCTICA HORAS DE TRABAJO 
INDEPENDIENTE 

TOTAL DE HORAS VALOR EN CRÉDITOS 

24 24 48 96 6 

 

FECHA DE ELABORACIÓN FECHA DE ACTUALIZACIÓN 

septiembre de 2011  

 
2. PRESENTACIÓN (Justificación y relación con el perfil de egreso)                                   

El Módulo victimología es un espacio curricular compuesto por cuatro seminarios, que brindan al maestrante el marco legal vigente en 
materia de victimologia , sus antecedentes históricos, así como su importancia en la actualidad 

Se Relaciona con el perfil de egreso aportando las herramientas que le permitirán al maestrante garantizar la procuración de justicia en 
favor de la víctima, garantizando en todo momento la protección de su integridad, dignidad e identidad, así como promover la cultura de la 
legalidad como eje de un Estado de derecho. 

Este módulo se ubica en el cuarto semestre de la orientación en Derecho Penal, es parte de la línea de formación Penal, se vincula 
horizontal y verticalmente con todos los módulos del plan de estudios. 

El tiempo que se destina a este espacio curricular es de 96 horas, divididas en cuatro sesiones de cinco horas y cuatro sesiones de siete 
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horas y 48 horas de trabajo independiente del maestrante; aportando a la trayectoria académica 6 créditos. 

 
3. OBJETIVOS 

Objetivo general: 
 
El maestrante en derecho Penal al finalizar el modulo será capaz de analizar la legislación vigente en materia de victimologia, así como 
medidas alternativas de solución de conflictos  
 
 
Tema Eje: 
 
Victimología  
 
Objeto de Transformación: 
 
La victimología. Situación jurídico – penal y características sociales actuales 

 

4. CONTENIDO TEÓRICO-PRÁCTICO (Temas y subtemas) 

Propósito Contenidos a abordar 

 
 
 
 
Objetivo específico 
 
Al concluir el módulo el maestrante será capaz de: 
 
 

 

La víctima del delito 

Historia reciente. 

Victimólogos. 

 

Víctima y derecho 

Sujetos procesales. 

Constitución y víctima. 

 

Victimología 

Conceptos. 

 

Victimización 

La  víctima y el  victimario. 

Procesos de victimización. 
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Estadísticas victimales 

Registros oficiales  y censos. 

Encuestas de percepción de inseguridad. 

 

Atención a las víctimas 

Derecho. 

Instituciones oficiales de asistencia a víctimas. 

Organizaciones civiles de prevención y asistencia a víctimas. 

 

Prevención y restauración 

La cultura de la prevención, un horizonte promisorio. 

Medidas alternativas de solución de conflictos, una esperanza de solución para 

las víctimas, una opción para los victimarios. 

Justicia restaurativa, comprender al otro, asumir la propia responsabilidad. 

 

 

 
5. ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE 

 

2. Participación con evidencias de lectura argumentada. 

3. Elaboración y presentación de un tema de investigación. 

 
6. SISTEMA DE EVALUACIÓN 

EVIDENCIAS DE APRENDIZAJE CRITERIOS DE DESEMPEÑO 

Ensayo Contenido, presentación, ortografía, redacción, introducción, 
desarrollo, conclusión. 

Exposición  Evidencia de lectura previa y capacidad de discusión y  argumentación 

 
9. REQUISITOS ADMINISTRATIVOS 

CRITERIOS DE ACREDITACIÓN CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

 Obtener calificación mínima de 80 

 Asistencia al 80% de las sesiones  

 Entrega del 100% de las evidencias de aprendizaje. 

La calificación se conforma con las evaluaciones de los dos 
seminarios. 
 
Ensayo…………………………………………………………..…….50% 
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Exposición …………………………………………………………….50% 
 

Total 100 

 
10. ACERVOS DE CONSULTA 

BÁSICOS COMPLEMENTARIOS 

 
Alabart, A. y Aragay, JM. Y Sabaté, J. La seguridad ciudadana y 
las encuestas de victimación de Barcelona, en Policía y 
Sociedad, n.10, p. 57-66, 1992.  
 
Albarrán Olivera, A.J. (1993).  Psicología forense y victimología.  
En Urra Portillo, J. y Vázquez Mezquita, B. (comps), Manual  de 
Psicología Forense.  Madrid: Siglo XXI.  
 
Alvira martín, F. & Rubio Rodríguez, M.A. (1982).  Victimización  
e inseguridad: La perspectiva de las encuestas de victimización 
en España. REIS, 18, pp. 29-50.  
 
Bustos, J. y Larrauri, E. (1993). Victimología: Presente y Futuro. 
Barcelona: PPU 
 

LIMA MALVIDO MARIA DE LA LUZ “Modelo de atención a 
víctimas  en México”, Porrúa, México, 2004. 

 

MARCHIORI HILDA. “Criminología. La víctima del delito”, Porrúa,  
México,1998. 

 

NEUMAN ELIAS. “La Mediación Penal y la Justicia Restaurativa”, 
Porrúa, México, 2005. 

 

PASTRANA AGUIRRE LAURA AÍDA.“Mediación en el sistema 
procesal acusatorio”, Flores, México, 2009 

Peters, T. (1988).  Consideraciones teóricas sobre la victimología.  

 
Constitución política de los Estados Unidos Mexicanos, reformas al 
artículo 20. 
 
   DOF 3 de septiembre de 1993. 
   DOF 21 de septiembre de 2000. 
   DOF 18 de junio de 2008. 
 
Ley de prevención, asistencia y atención  de la violencia intrafamiliar 
para el estado de Nayarit. 
 
Ley para la prevención social de la violencia y la delincuencia del 
estado de Nayarit (junio 2011). 
 
Ley para la prevención y erradicación de la trata de personas en el 
estado de Nayarit. 
 
Ley de atención y protección a víctimas del delito para el estado de 
nayarit (junio 2011) 
 
Ley federal para prevenir y sancionar la tortura. 
 
Ley para prevenir y sancionar la trata de personas (federal) 
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Eguzkilore, 2.  
 

Rayuela, J. y Soria, M. La víctima y las instancias de control 
forma, en Soria Verde, M (Comp.). La víctima: entre la justicia y la 
delincuencia, 1993. Barcelona:PPU.  
 

Sangrador, J.L. (1986).  La víctima  y el sistema jurídico penal. En 
Burillo, F. (1986).  psicología Social y Sistema Penal.  Madrid: 
Alianza Universidad.   
 
Serrano Gómez, A. El Costo del Delito y sus Víctimas en España.  
Madrid: UNED.  
 

Soria Verde, M.A. (comp). (1993).  La Víctima: Entre la Justicia  
y la Delincuencia.  Barcelona: PPU. 

 

 

“Los procesos de victimización”, 
www.juridicas.unam.mx/sisjur/penal/pdf/11-534s.pdf  

 

“Situación actual de la Victimología en  México. Retos y 
perspectivas”, 
www.juridicas.unam.mx/publica/librev/rev/derhum/cont/.../pr27.pdf 

  

“Criminología”, Porrúa,  México, 2011. 

 

“Victimología. Estudio de la víctima”, Porrúa, México, 2010. 

 

 
 
11. PERFIL DE LOS PROFESORES QUE IMPARTEN EL MÓDULO 

http://www.juridicas.unam.mx/sisjur/penal/pdf/11-534s.pdf
http://www.juridicas.unam.mx/publica/librev/rev/derhum/cont/.../pr27.pdf
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El Mtro. Julio César Romero Ramos es doctor en Derecho Penal por la Universidad de Guanajuato y Maestro en Derecho Público por la 

UAN, es Secretario de la Carrera Judicial del Consejo de la judicatura.  Ha publicado diversos artículos en materia de Derecho Penal en la 

Revista Jurídica del Poder judicial del Estado de Nayarit. Coautor de los siguientes libros: Retos y perspectivas de la enseñanza del 

derecho. México, Universidad de Guanajuato, 2007, Luis Felipe Agripino Guerrero. Coord; Pensamiento jurídico y político contemporáneo. 

México, Universidad de Guanajuato, 2008. Manuel Vidaurri Aréchiga Coord.; Estudios Jurídicos. México, UAN, 2007. José Miguel Madero 

Estrada. Coord. 

 

 


